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Mexicali, Baja California, doce de agosto de dos mil veintiuno.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

sustanciación, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso b), de la Ley del Tribunal de Jì¡sticia Electoral del Estado; 281,282 y 284 de

la Ley Electoraldel Estado; artículo 14,fraccion lV, de la Ley delTribunal de Justicia

Electoral 'del Estado, asÍ como, 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional electoral; dicta el sìguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Se tiene al Presidente y Secretario del Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en calidad de autoridades

responsables, dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289

y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce las personería de Salvador Guzmán Murillo,

representante propietario del Partido de Baja California, ante el Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, interponiendo el recurso

de inconformidad que nos ocupa, en términos del artículo 297 , fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

TERC admite el REGURSO DE INCONFORMIDAD interpuesto por el

lifornia, en virtud de que reúne los requisitos previstos en los

aftícu y 297 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California
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CUARTO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, en su escrito de

demanda e informe circunstanciado, por corresporrder a las rque establece el

artÍculo 3l l,fracciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

mismas que por su propia y espgaial naturaleza se tienen por desahogadas.

QUINTO. No advirtiéndose la nEcesidad de práctica de diligencia alguna, por lo

que, con fundamento en los artículos327, fracciones V y Vl, de la Ley Electoral

local; 45 y 48 del Reglamiento ln.tpr:isr del Tribr¡nal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se declara CEFRAÐA LA INSTRUCCIÓN; en consecuencia se

procede a formular el proyecto dg resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE a las partes PORIESIBADOS, publíquese por LTSTA y en et StTlo
OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 66, fracción V y 68 del Reglannento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encarg o de la instrucción, MAESTRO

VARGAS nte el o ra I cle Aclerclos, LICE CIADO

GERMA BA AZAR, ena yda
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